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Concepto Tributario: Impuesto sobre Construcciones
Instalaciones y Obras.

Tasas por Servicios Urbanísticos.

APELLIDOS, NOMBRE DNI Nº LIQUIDACION

CORTÉS ORTEGA, MARÍA 41436181 225-226/02
COWN, PETERS WILLIAM 3147358 268-269/02
GRUPO INVERSOR HISPANIA, A30499628 378/02
HERRMANN, MICHAEL 82750966 179-180/02
LIZÓN LIZÓN, CONCEPCIÓN 74131917 210-211/02
MARTÍNEZ RAMÓN, JOSÉ ANTº 22967601 301-302/02
SAN JOSÉ INVERSIONES, S.A. A5359530 377/02

Concepto Tributario: Tasa por Licencia de Apertura de
Establecimientos

APELLIDOS, NOMBRE DNI Nº LIQUIDACIÓN

CRYSTAL IMMO, S.L. B53750683 414/03
GAUGHAN, NICHOLAS CLIVE X3633331K 378/03
GREEN, CHRISTOPHER THOMAS X4865342Z 402/03
THORMBERRY, PATRICIA X4434829S 88/03
WALSH, TOM 680690970 373/03
WORLD CLASS HOMES B17724949 361/03

Concepto Tributario: Tasa por Cédulas de Habitabilidad

APELLIDOS, NOMBRE DNI Nº LIQUIDACIÓN

NIGEL MARTIN STREETER 22277907 4203/02
SÁNCHEZ MUÑOZ, JUSTO 8091294 6048/02

Las liquidaciones que se indican han sido giradas por el
Ayuntamiento y aprobadas por el órgano municipal compe-
tente,

Plazos de pago:
- Deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,

desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

- Deudas notificadas entre los días 16 y último de cada
mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

Lugar y Medio de Pago: Entidades Colaboradoras
a) C.A.M, número de cta.: 2090 7230 42 0064000117
b) Caja Rural Central, número de cta.:.3005 0011 69

0207207737
c) Caja Murcia, número de cta.:2043 0450 90 0101045124
Medios de pago:- En metálico.- En talón nominal a favor del

Ayuntamiento. Recursos: Contra los actos objeto de notifica-
ción podrá interponerse recurso de reposición ante en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al que tenga
efectividad la notificación de los citados actos, de conformidad
con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrá interponerse recurso contencioso admi-
nistrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrati-
vo de la provincia de en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente de la recepción de la notificación de la
desestimación, cuando ésta sea expresa, o en el plazo de
seis meses a contar desde el día siguiente en que el referido
recurso de reposición se entienda desestimado de forma
presunta.

Orihuela, 27 de mayo de 2003
El Secretario General. Rubricado.

*0314600*

AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D´ALACANT

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de
mayo de 2003 ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Aprobación Definitiva Modificación Puntual Plan Par-
cial Sector 6 Belucha.

1º.- Aprobar y hacer suyo el dictamen de la Comisión
Informativa de Urbanismo.

2º Desestimar la alegación presentada por Dña. María
Victoria García- Atance García.

3º.- Aprobar con carácter definitivo la Modificación Pun-
tual del Plan Parcial del Sector 6 “Belucha” del suelo
Urbanizable del Plan General de Sant Joan d´Alacant.

4º.- Proceder a la publicación de la resolución aprobatoria
de la citada Modificación Puntual del Plan Parcial sector 6
“Belucha” del suelo Urbanizable del Plan General de Sant
Joan d´Alacant mediante el correspondiente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, dando traslado previamente
de la citada resolución a la Consellería competente. 5º.-
Notificar el presente acuerdo a doña María Victoria García-
Atance García.

5º.- Dar traslado del mismo a la Oficia técnica de
Urbanismo Municipal para su conocimiento y continuación
en la tramitación del expediente.”

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer postestativamente Recurso
de Reposición ante el mismo órgano que lo ha adoptado, en
el plazo de un mes (artículos 116 y 117 ley 30/1992 de 26 de
noviembre), o bien directamente podrá interponer Recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Valenciana en el plazo de dos meses (artículo 46 Ley
29/1998 de 13 de julio), a contar ambos plazos desde el día
siguiente al de la notificación.

Sant Joan d´Alacant, 28 de mayo de 2003.
El Concejal Delegado de Urbanismo, Manuel Giménez

Albero.

*0314601*

AYUNTAMIENTO DE VALL DE EBO

EDICTO

En el Boletín Oficial de la Provincia número 125, de
fecha 2 de junio de 2003, edicto número 0313316 y bajo el
encabezamiento de “Ayuntamiento de La Vall de Alcalá”,
aparece publicado un edicto que corresponde al “Ayunta-
miento de  Vall de Ebo”.

Lo que se publica para general conocimiento.

*0314936*

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA

EDICTO

Publicación de la Adopción del Criterio Interpretativo de
la Normativa del PGOU de Villajoyosa referente a la Altura
Libre en Construcciones Industriales.

Por medio del presente se hace público que en el Pleno
del Excmo. Ayuntamiento de Villajoyosa, en su sesión ordi-
naria celebrada con fecha 3 de abril de 2003, ha dictado,
entre otros el siguiente acuerdo:

Único.- La adopción del siguiente criterio interpretativo de
la normativa urbanística del Plan General: Altura Libre de
Edificaciones en Zona Industrial. En el caso de edificaciones en
zonas calificadas como industriales la altura libre máxima de la
planta baja será de 7,75 metros en aquellas partes en las que
no exista por encima ninguna planta piso. Para superar esta
altura máxima será necesario justificar en el proyecto técnico su
necesidad para el funcionamiento de la concreta actividad
industrial que se propone. En las partes de edificación en que
exista la planta piso rigen para cada planta las alturas libres
máximas estipuladas con carácter general.

Lo que hago público a los efectos oportunos.
Villajoyosa, 28 de mayo de 2003.
El Concejal Delegado de Urbanismo, Amadeo Sánchez

Martínez.
*0314611*


